
del Gobierno v el cumplimiento ímprescindiMe 
de mi deber, me b i i auu<¡t><- . un gir.n irpu«*-
iiaiicia, esvo|iUr c¡ nifdio >M apremio, si bit» 
me es licito <spcrar de todo*, que en ni» scci-
dcril.il mar.do, me librara» de un» disposición 
contra ria á mis .sentimientos», pero que no po-
dré demorar, por no permitirlo en minera al-
guna las necesidades del valiente ejército <j«e 
vierte su sangre g.-no ros a mente para alcanzar 
h pa i inseparable de la ielicidad pública , ui U 
observancia d« lis órdenes vigentes, y las jun-
taí (!•• mandas de los gefes de la Administración. 

Y para noticia, de. los. contribuyentes*, pu~. 
Ifu/ucsí• cu el Boletín oficial (le estu provin-
cía. Almería 22 de Octubre de 18S8 ~C. 1.1. 
—Isidro ¿Mari ras ¿ Izquierdo. . 

~ M 3 I . 4 0 . 
Bnífii» de la t>c>*ta Je bienes nacionales de la 

I*jwirtcin tic jílmerza, 
Couímou principal «le arbitrio* de Amortización. 

£a el dia de ayer se retnalcmtt en esta capital 
¡as ¡hicrts enya siibastii se anirució bajo eí niuuero 
45 en el Eut< tin o fe'ni de 12 ¿e Setiembre ultime 
sirnt'.o pí rrsitllatío el siguiente. 

La primera suerte de tierra de las dos en que 
se dividió I3 hacienda en el pago ueGcoeiatife 
t¿iuuno de Laujar tasada eu 12,617 rs- y capi-
talizada en 1 o,545 , se remato eos cualidad <Ie 
ceder en 40,000. '< 

La segunda de dichas sueites tasada en 3,52o 
relies y capiísJiisda s s 5,56o , se. resala buz 
ceder en 20,000. 

La casa en la calle del agua de esta dudad 
tasada en 7 ,300 rs. y capitalizada en i5,5oo, 
se remató para ceder en 14,000. 

La Hacienda de 10 lahullasv media de tier-
ra de riego en el pago del Cliucbe termino de 
Benahadtu. tasada en 27,000]rs. y capitalizada 
en 3o,45o , se reniaió para ceder en 42,000... 

I.-j fjitf. ¿e tatuaría al pública^ con arreglo «i lo 
•pre vminu ¡tuel articulo 5." del Real decreto de 
i!) «t'c Febrero 1/ -por el Ü5 de 1*¡ Instrucción de 1.9 
W«- ^ Alstsria Sí de Ocizbrc de 
1838. = «José <>e Mecida. 

m.̂  w - mar m wm 
i ^ U M . - l e í . 

Boletín de la venia de bienes Nacionales de la 
provincia de Jtltnctia. 
Co«u;s:.üa principal <!e Arbitrios de Amortización; 

Confcrine ai Real decreto de 19 de Febrero, 
iiislrui ! .'¡«.a ('c 1." de Hitar» «fe 1856 y órdenes 
posteriores, á petición ií<r pr.rie se han tasado y ca-
pitalizada las fincas siguientes de la nacivn^ aplica-
das á la cstiucir.H de Me deuda publica. 

Tres suertes en que se ha dividido i a hacien-
da situada en término de Dalias que fue del 
convento de rcüjjiasos de Sto- Domiugo de Gra-
nada y está arrendada á D o n J o s é Martínez 
Aranda, en 4000 rs. auuales., cuja suerte se 

han demarcado, tasado y capitaliiado con to-
tal separa« ion en la forma siguiente. 

Suet te, se ccropcne de una casa |>riu-
cipal en la villa de Dalias, coa un huerto de 
un cckiwo y medio íií lierta de riego , lavada 
en 4,202 jes. y capitalizada en 11 ,o 1 o. 

a," Suerte , se compone de'un olivar, de una 
fanega de tierra en la vega de dicha-Villa y 
cuatro bancales en el algive de la cruz de ca-
bida de 18 «eletomes de tierra de ruga , ta-
lados en 8 , 4 0 0 rs. y capitalizados ra a^.gyo. 

5? Sueste , compuesta de casa cortijo , en 
77 fanegas de tierra de secano en vatios tro-
zos, en el campo de la tni»na villa , Usada 
en 58 o 2 3 rs y capitalizada en 84,000. 

Coa huerta de 4. fan.eg« y cuatro celemi-
nes, de ¿ tierra de riego,, vatios árboles 
sita ea ténoino déla villa de Albox, qoe fué 
del convento de reltgjo.sos de S. Francisco d« 
!= s i s a s y ESía arrendada á Don Salvador 
González, eu" 600 rs. anuales» « ha tasado 
en 12,368 rs. y capitalizado ea 18,000. 

Hasta el dia no s« ha justificado que las 
esptesadas fincas estén afectas á carga algutja. 

que se anuncia al publico para cohoc ¿miento 
de los tfue solicitáronlo tasación, y d fn de que 
sirviéndoles tíe notificación en forma , manifiesten 
por escrito al Sr. Intendente tu el termino señala-
do por ta instrucción:de de JüarzoJei&3G,\si 
se altanan y obligan c satisfacer el imperte de im 
tasación5 ó ¿e la capitalización, si esta escediese 
¿ aquella; ó si renuncian.por su parte a ttue xe noa-
onii t «r.arV ¿vm » séeííí iss fincas tasadas y ca-
pitaliuidas á peticiun suya, en la inteligencia de 
íftte panado dicha término sin Manifestado se ten-
drá la «misión por negativa. Almería 2 3 de Oc-
tubre de 1858.— José de Medina, v -•- : . 

INSPECCION DE MINAS-

Por el correo de S t de Diciembre de 1857 
se. remitieron de üsta Inspección i - la íHrecdo» 
geoerai del ramo para sn zprobzcÍo*sesenta y 
tres espedieotes de denancios> y^T^istros de 

aqoeil* superioridad' por. creerse faeran ; inter-
ceptados {»or ios facciosos , segu« los «informes 
tomados de los Admi nislradoreside. correos ; la 
esprcssás. Dircccícs cas- fecfcs de Agosí^ á!-
tiiuo me .()te.viene vuelvan á. instrairse de-oaevo 
los iodicadosrespedierues al menos- costo / po-
sible d e j o s iu tensados ¿ y deatro-de tos plazo* 
-pTftv enidus- • por la iosUuccicm tdd raato: ea sto 
•virtud: jt sieudo los denuociadores-j-registrado-
res de difereutes puebtos<de;las proTradas com-
preheodidí» en el distrito de esta- Icspeccion, 
he . dispuesto se pubh'qne en el Bdetid" oficial 
de 

esa Ciudad, pars oooCMifíotó, v* comeb* 
Jiúcoto dé los interesados, ¿ qeieac? ie^'paTa-
rá perjuicio , luego que uo se presea leo á los 
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